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Salario base
mes 30 días

—
Pesetas

Plus Convenio
mes 30 días

—
Pesetas

Prima Activ.
mes 30 días

—
Pesetas

Cto. Pers. Dedic.
mes 30 días

—
Pesetas

Cto. a delegados
mes 30 días

—
Pesetas

Total
mes 30 días

—
Pesetas

Tres pagas
extras

—
Pesetas

Total año
1999

—
Pesetas

Categorías
Salario base

—
Pesetas/día

Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 76.405 13.666 13.822 8.818 — 112.771 270.213 1.622.745
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 76.405 12.101 — — — 88.506 265.518 1.327.590

Administración:

Oficial 1.a administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 91.350 17.362 16.066 4.421 — 129.199 326.136 1.876.524
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 79.324 14.288 18.970 4.421 — 117.003 280.836 1.684.872

(*) Diarios.

14924 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 1999, del Instituto Social
de la Marina, por la que se actualizan los precios públicos
de determinados servicios prestados por el Instituto Social
de la Marina recogidos en la Orden de 20 de mayo de 1997.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de mayo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio), establecía los precios
públicos de determinados servicios prestados por el Instituto Social de
la Marina de acuerdo con la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas el Instituto
Social de la Marina por el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio.

Por otra parte, la disposición adicional tercera de la citada Orden facul-
ta a la Dirección General del Instituto Social de la Marina a actualizar
anualmente los precios fijados en la citada Orden, en función del incre-
mento del índice nacional de precios al consumo.

En consecuencia, y de acuerdo con la citada disposición adicional,
se actualizan dichos precios en un 2,4 por 100, de conformidad con el
IPC, en el período comprendido entre mayo de 1998 y abril de 1999, según
anexo.

En los colegios, guarderías y residencias de alumnos del Instituto Social
de la Marina, la presente Resolución surtirá efectos a partir del 1 de sep-
tiembre de 1999.

Los nuevos precios entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.

Madrid, 8 de junio de 1999.—El Director general, Rafael Mateos
Carrasco.

ANEXO

A) Hospederías:

a) Habitaciones:

Dobles: 1.055 pesetas/día.
Individuales: 740 pesetas/día.
Dobles ocupadas por una persona: 845 pesetas/día.
Cama supletoria: 265 pesetas/día.

b) Lavandería y planchado de ropa:

Prendas superiores (camisa, camiseta, jersey): 140 pesetas.
Prendas inferiores (pantalón, falda, etc.): 200 pesetas.
Mono, vestido, pijama y similares: 185 pesetas.
Prendas interiores y toallas: 65 pesetas.
Cazadora, chaqueta y similares: 530 pesetas.
Calcetines (par) y pañuelos: 35 pesetas.

c) Taquillas:

Depósito objetos personales (hasta un máximo de 30 días consecutivos):
845 pesetas.

d) Servicio de duchas: 115 pesetas.

B) Colegios:

a) Servicio de residencia y comedor de alumnos residentes: Gratuito.
b) Alumnos externos y otras personas con derecho (sólo comedor):

320 pesetas por comida o 4.710 pesetas/mes (una comida diaria).
c) En el supuesto de varios hermanos que utilicen el servicio de come-

dor, a partir del tercero de ellos, inclusive, sólo dará lugar al abono
del 50 por 100 de los precios fijados.

C) Guarderías:

a) Servicio de guardería con comedor:

Huérfanos de trabajadores del mar o situaciones de grave necesidad:
Gratuito.

Hijos de pensionistas o alumnos cuyos padres estén divorciados o sepa-
rados legalmente: 970 pesetas/mes.

Otros beneficiarios del REM: 1.740 pesetas/mes.
Hijos de trabajadores no incluidos en los apartados anteriores: 4.835

pesetas/mes.

b) Otras personas con derecho sólo a comedor: 320 pesetas por comida
o 4.710 pesetas/mes (una comida diaria).

c) En el supuesto de varios hermanos atendidos en la guardería, el
segundo de ellos sólo dará lugar al abono del 50 por 100 de los precios
fijados, y el tercero y siguientes quedarán exentos de los mismos.

D) Residencias de alumnos:

a) Residencias de Gijón y Tenerife:

Por plaza de residente: 4.710 pesetas/mes.

b) Residencia de Almería:

Habitación y comedor de alumnos residentes: Gratuito.
Alumnos externos y otras personas con derecho (sólo comedor): 320

pesetas por comida o 4.710 pesetas/mes (una comida diaria).

E) Buque sanitario «Esperanza del Mar»:

Apoyo logístico:

Trabajo de buceo: 154.085 pesetas.
Servicio de aguadas, reparaciones, eléctrica, electrónica, mecánica:

61.635 pesetas.
Remolque: 10.575 pesetas por milla navegada.

Se considerará como millas navegadas las millas marinas recorridas
por el buque desde el punto geográfico en que se inicia el remolque hasta
el punto en que cesa dicho remolque. La fracción de milla se considerará
milla completa.

La reposición de los materiales empleados en los apoyos logísticos
se facturará aparte, a su precio de mercado.

F) Centros en el extranjero:

a) Servicio de comedor:

Comida o cena: 640 pesetas.
Desayuno o merienda: 135 pesetas.

b) Los precios de los servicios de habitaciones, lavandería y planchado
de ropa, taquillas y duchas serán los mismos que los establecidos para
las hospederías en el apartado A) de este anexo.

14925 ORDEN de 17 de junio de 1999 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión, por el Instituto
Social de la Marina, de prestaciones económicas de carác-
ter social para afiliados y beneficiarios del Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

El Instituto Social de la Marina, en cumplimiento de las competencias
y funciones que le atribuye el Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio, gestiona
prestaciones económicas de carácter social, con objeto de atender las nece-
sidades y carencias de los trabajadores del mar y sus beneficiarios, dando
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así cumplimiento al Convenio número 163 y a la Recomendación núme-
ro 173 de la Organización Internacional del Trabajo, relativos al bienestar
de la gente de mar.

Por otro lado, la asunción de competencias por parte de las Comu-
nidades Autónomas de la gestión en materia de servicios sociales del Ins-
tituto Social de la Marina, que se viene produciendo, limita el ámbito
geográfico y conceptual de la concesión de dichas prestaciones.

A fin de hacer operativa la concesión de dichas prestaciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en la redacción dada por el artículo 135 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
y en el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Subvenciones
Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las prestaciones.

Las prestaciones económicas de carácter social que se regulan en la
presente Orden están destinadas a la atención de las necesidades de los
trabajadores del mar, sus beneficiarios y pensionistas, y se establecen
para atender todas aquellas situaciones que por sí mismas no originen
derecho a prestación reglamentaria de la Seguridad Social o cuyo reco-
nocimiento, en caso de originar tal derecho, no suponga el abono del impor-
te total del gasto ocasionado.

Las prestaciones podrán revestir la forma de ayuda económica no perió-
dica o de subsidio, según proceda. Se otorgarán en concepto de subvención
a fondo perdido, salvo las previstas para la asistencia a marinos en el
extranjero y a marinos transeúntes, que tendrán carácter de anticipo. Su
cuantía y plazos serán los que se señalan para cada una de ellas en la
correspondiente convocatoria.

Artículo 2. Convocatoria.

La correspondiente convocatoria anual de prestaciones económicas de
carácter social para los trabajadores, beneficiarios y pensionistas del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar se realizará
por resolución del Director general del Instituto Social de la Marina. Dicha
convocatoria determinará los créditos presupuestarios a los que deben
imputarse las correspondientes prestaciones y contendrá, además de los
extremos regulados en la presente Orden, los requisitos para la concesión
de cada una de las prestaciones y documentos e informes que deben acom-
pañarse a la solicitud.

En las convocatorias derivadas de la presente Orden se informará a
los interesados del plazo máximo de duración del procedimiento, de la
determinación de la forma del cálculo del mismo y de los efectos de silencio
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

La presente Orden se aplicará con carácter general a todos los tra-
bajadores del mar, en lo que se refiere a la prestaciones para la atención
de situaciones especiales derivadas del trabajo en el mar, enumeradas
en el artículo 5, apartado 2, con independencia de que la gestión del Ins-
tituto Social de la Marina en materia de servicios sociales esté transferida
o no a las Comunidades Autónomas.

La regulación de las prestaciones contempladas para situaciones gene-
rales y de grave necesidad, enumeradas en el apartado 1 del artículo 5,
estará limitada, sin embargo, a aquellas Comunidades Autónomas en las
que no se haya producido el traspaso de la gestión del Instituto Social
de la Marina en materia de servicios sociales.

Artículo 4. Incompatibilidad de las prestaciones.

Las prestaciones reguladas en la presente Orden serán incompatibles
entre sí, excepto en aquellos casos en que en la convocatoria se especifique
lo contrario.

Serán incompatibles, asimismo, con las que se reconozcan por el mismo
concepto y situación por cualquier otra institución, pública o privada,
siempre que el importe reconocido por dicha institución subvencione el
total del importe de la situación a proteger. En caso contrario, la cuantía
a reconocer por el Instituto Social de la Marina no podrá superar la dife-
rencia entre el importe reconocido por la otra institución y el total del
gasto ocasionado.

Artículo 5. Concepto y situaciones.

Las prestaciones económicas de carácter social reguladas en la presente
Orden podrán concederse para la atención de las situaciones generales
y de grave necesidad, y de las situaciones especiales derivadas del trabajo
en el mar, que se detallan a continuación:

1. Situaciones generales y de grave necesidad: Se entiende por situa-
ciones generales y de grave necesidad las que afectan a aquellas personas
que se encuentran en circunstancias derivadas de carencias económicas
graves, falta de familiares, enfermedades, deficiencias o cualquier otra,
y que precisen por ello de atención económica para su integración social
y normalidad socioeconómica. Son las siguientes:

a) Personas en estado de necesidad.
b) Enfermos psíquicos necesitados de atención en régimen hospita-

lario.
c) Toxicómanos y drogodependientes necesitados de tratamientos en

régimen interno.
d) Educación especial

2. Situaciones especiales derivadas del trabajo en el mar: Se entiende
por situaciones especiales derivadas del trabajo en el mar aquellas en
que se encuentra el trabajador a consecuencia de las circunstancias que
concurren en el trabajo marítimo. Son las siguientes:

a) Falta de aptitud en el reconocimiento médico previo al embarque.
b) Pérdida de equipaje individual a consecuencia de naufragio o acci-

dente marítimo.
c) Repatriación de tripulantes.
d) Fallecimiento a bordo o desaparecidos.
e) Traslado de cadáveres.
f) Asistencia a marinos en el extranjero.
g) Asistencia a marinos transeúntes.

Artículo 6. Beneficiarios.

Serán beneficiarios de prestaciones económicas de carácter social los
siguientes:

1. Los trabajadores del mar, incluidos en el campo de aplicación del
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar,
y sus asimilados, así como los pensionistas de dicho régimen. A los efectos
de la presente Orden, no será relevante que el trabajador no esté en situa-
ción de alta o asimilada en el citado Régimen.

2. El cónyuge o parientes por consanguinidad, afinidad o por adop-
ción, hasta el segundo grado inclusive, que convivan con los incluidos
en el apartado anterior y a su cargo, salvo que la no convivencia se derive
de sentencia judicial de separación matrimonial o divorcio.

3. El que, sin ser cónyuge, conviva maritalmente con los incluidos
en el apartado 1 y a su cargo. Para ser beneficiario de estas prestaciones
deberá acreditar un año, como mínimo, de convivencia ininterrumpida.

4. Los incluidos en los apartados anteriores 2 y 3, tras el fallecimiento
del titular del derecho, siempre que quede constatado que convivían con
el fallecido y a sus expensas, salvo que la no convivencia se derive de
sentencia judicial de separación matrimonial o divorcio.

Artículo 7. Requisitos para el acceso a las prestaciones.

Los requisitos que deberán cumplir los contemplados en el artículo
anterior para acceder a las prestaciones económicas de carácter social
son los siguientes:

1. Carecer el beneficiario de recursos suficientes para hacer frente
por sí mismo o por los que conviven con él, unidos por matrimonio, con-
vivencia marital o por lazos de parentesco, por consanguinidad o adopción,
hasta el segundo grado inclusive, a los gastos derivados de la situación
de que se trate. Dicha circunstancia se acreditará con el respectivo informe
social.

2. De acuerdo con el artículo 1.4 del Real Decreto 2225/1993, los
solicitantes deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias se
realizará de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 28 de abril de 1986. En lo que se refiere a las obligaciones
frente a la Seguridad Social, su acreditación se llevará a cabo de oficio
por las Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina.

3. Que la situación a proteger no genere derecho a prestación regla-
mentaria de la Seguridad Social ni de ninguna institución, pública o pri-
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vada, excepto cuando en la correspondiente convocatoria se especifique
lo contrario o el importe de la prestación recibida no subvencione la tota-
lidad del gasto ocasionado. Para su acreditación se aportarán los docu-
mentos acreditativos de los extremos que concurran en la misma.

4. Reunir los requisitos específicos que se señalan en cada caso, en
la convocatoria de ayudas, para acceder a la prestación de que se trate.

Para que la ayuda sea consolidada por el solicitante, además de cumplir
los requisitos señalados en los apartados anteriores, será necesario que
obtenga una valoración social favorable que posibilite su concesión dentro
de los créditos asignados para esta finalidad.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes serán presentadas en las Direcciones Provinciales o
Locales del Instituto Social de la Marina, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 14 de diciembre
de cada año.

Mensualmente se atenderán las solicitudes que hayan tenido entrada
desde el día decimosexto del mes anterior hasta el decimoquinto del mes
en curso, salvo aquellas que presenten un carácter de urgencia, especial-
mente las correspondientes a fallecimiento a bordo y desaparecidos, así
como las situaciones de abandono en el extranjero y atención a marinos
transeúntes, que serán atendidas en el momento de su presentación.

El plazo máximo para resolver cada procedimiento será de seis meses,
salvo en el supuesto de prórroga de subsidio por falta de aptitud en el
reconocimiento médico previo al embarque, que será de tres meses.

Artículo 9. Valoración de solicitudes.

Las Direcciones Provinciales del Instituto Social de la Marina llevarán
a cabo la valoración de las solicitudes presentadas de acuerdo con el ar-
tículo anterior, en base a los datos aportados con las mismas, mediante
la justificación documental que corresponda en cada caso y realizando
las comprobaciones que procedan.

Se constituirá al efecto, en cada una de dichas Direcciones Provinciales,
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director provincial o per-
sona en quien delegue, que actuará como Presidente; el responsable del
Área de Gestión de estas prestaciones y los trabajadores sociales que figu-
ren en la dotación de la Dirección Provincial, quienes realizarán, respecto
a cada una de las solicitudes recibidas, el informe social necesario para
la valoración, que incluirá la propuesta de resolución.

El Director provincial podrá designar como miembro de la Comisión
de Valoración a otra persona adscrita a la Dirección Provincial, en aquéllas
en las que no existan trabajadores sociales, en sustitución de los mismos.
En este caso, la persona designada para tal función deberá recabar el
informe social de la Administración Pública que, en el ámbito provincial,
lleve a cabo la gestión de las competencia de los Servicios Sociales.

Artículo 10. Aprobación, notificación y recursos.

El Director Provincial del Instituto Social de la Marina acordará las
concesiones o denegaciones de las prestaciones solicitadas, en los términos
que se especifican en la presente Orden.

Cuando los Directores provinciales estimen insuficiente la ayuda que
pueden otorgar y ésta sea susceptible de incremento, elevarán el expediente
a la Dirección General de la entidad, realizando una propuesta motivada,
de acuerdo con la cuantía que estimen necesaria.

De conformidad con el artículo 6.4 del Real Decreto 2225/1993, se
consideran desestimadas aquellas solicitudes en las que no recaiga reso-
lución expresa en el plazo máximo de seis meses, salvo en el supuesto
de prórroga del subsidio por falta de aptitud en el reconocimiento médico
previo al embarque, en el que el plazo será de tres meses, transcurridos
los cuales se entenderá estimada la misma.

Las resoluciones motivadas serán notificadas individualmente a los
solicitantes, con la expresión de los recursos que procedan, órgano ante
el que han de presentarse y plazo para interponerlo.

Artículo 11. Verificación y control.

Las asignaciones de prestaciones sociales reconocidas podrán ser revi-
sadas en cualquier momento —aun cuando se haya satisfecho su importe—
cuando para su concesión hubiese mediado ocultación o falseamiento de

datos, o cuando exista incompatibilidad con otros beneficios de la misma
naturaleza.

Podrán ser revisadas, asimismo, en el caso de que se probase que
su importe no fue destinado a los fines para los que fueron concedidas.
En las respectivas convocatorias se establecerán los plazos y formas de
justificación de las cantidades percibidas.

Las concesiones de estas prestaciones podrán ser revisadas mediante
expediente instruido al efecto, cuya resolución podrá dar lugar a la pérdida
de la prestación y a la devolución total de las cantidades indebidamente
percibidas por tal concepto, cualquiera que sea el momento en que la
prestación fuera disfrutada y dentro del período legal de prescripción.

El importe de las prestaciones económicas se descontará siempre de
cualquier reclamación que diera lugar a fallo judicial en reconocimiento
de derecho, siempre que se concedan por el mismo concepto y circuns-
tancia.

Los beneficiarios quedan obligados a facilitar cuanta información les
sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

A los efectos establecidos en la presente Orden, será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Disposición adicional única.

Se faculta al Director general del Instituto Social de la Marina para
la resolución de cualquier duda que surja en la interpretación de las
convocatorias.

Disposición transitoria única.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente Orden deberán tramitarse, según lo dispuesto en esta Orden,
siempre que cumplan los requisitos establecidos en la misma.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de junio de 1999.
PIMENTEL SILES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social e Ilmo. Sr. Director
general del Instituto Social de la Marina.

14926 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 1999, del Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales, por la que se dispone la publi-
cación de la subvención concedida al amparo de lo dis-
puesto en la Orden de 4 de noviembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones públicas para la realización de programas en
favor de los inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo
y desplazados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 4 de noviembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 12), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas para la
realización de programas en favor de los inmigrantes, refugiados, soli-
citantes de asilo y desplazados, se ha procedido a la concesión de una
subvención con cargo a la aplicación presupuestaria 3333-4600-65.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 81.7 del Real Decreto Legis-
lativo 1091/1998, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en su redacción dada por
el artículo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, se procede a la publicación de la sub-
vención concedida que figura en el anexo que se acompaña a la presente
Resolución.

Mediante comunicación se notificará al solicitante la resolución adop-
tada.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Director general, Héctor Maravall
Gómez-Allende.


